
 El objetivo de este documento no es otro que el de informar de una forma distendida y animada a todos los trabajadores de 
la Entidad de lo referente a la Prevención de Riesgos Laborales, recordando la importancia de cumplir con todas las medidas 
de emergencia para evitar, en la medida de lo posible, reducir la posibilidad de que tanto nosotros como los chavales con los 

que trabajamos, suframos accidentes laborales.

* El Comité de Riesgos Laborales está formado por:
* Programa de Medidas: Cristina Andreu
* Sede: Regina Fernándes
* Área Sociolaboral: Jesús Alonso
* Club de la Oca y de San Antonio: Maria Ángeles Herreros
* Dirección de Riesgos Laborales: Laura Sierra

Cada uno de nosotros en los respectivos Programas donde trabajamos os iremos informando en todo lo referente en materia de seguridad y salud 
laboral, así como os iremos recordando la necesidad de que todos colaboremos en reducir la siniestralidad laboral.

El Comité es un espacio abierto para resolver dudas surgidas en el día a día y buscar soluciones en todo lo referente a la Prevención de Riesgos 
Laborales, por lo que no dudéis en contactar con nosotros. ¡¡Estamos deseando recibir propuestas!! Toda la documentación referente a la 
Prevención de Riesgos Laborales está a disposición de todos los trabajadores en formato papel y formato digital.

* A lo largo de los años se han ido recogiendo las demandas de los trabajadores en materia de formación de PRL, intentando desde el Comité dar 
respuesta a través de los cursos ofertados por MCPrevención. Se han ido realizando por los trabajadores los siguientes:

* Curso Básico de Prevención de Riesgos Laborales
* Curso de Primeros Auxilios
* Curso de Extinción de incendios
* ……

Desde el Comité se os seguirá informando de la oferta formativa que proponga MCPrevención, así como os animamos a demandar formación en 
aquello que consideréis necesario para reducir los accidentes laborales.

¡¡Hasta prontito y un saludo a todos y todas!!
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